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1.083 

ESCRITURA PUBLICA DE  GCESION DE 

PARTICIPACIONES - SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA 

NUEMED CIA. LTDA., QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES: INGENIERO ANGEL 

FLORENCIO CALLE ' GUTIERREZ, JACINTO 

VALENTIN CAJAMARCA MARQUEZ, ROSA 

MARGARITA ORDOÑEZ ROMAN VIUDA DE 

MONCADA, DOCTOR REINALDO CLEMENTE 

ROGEL RIVERA, LICENCIADA MARIA 

OLINDA SARMIENTO OCHOA, LICENCIADA 

MARIA DE LOURDES  FEINJO FEIJOO DE 

AGUILAR, INGENIERA EDDIE NERY INES 

QUIROLA VILLALBA, INGENIERO  WILFRIDO 

: HUMBERTO OJEDA ROMERO Y ABOGADO 

| MANUEL ALBERTO GARCIA SUQUILANDA, 

| A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

| DARWIN . ANTONIO CELI  CELI.- 

CUANTIA: 0.5.$ 5,715.00 

JOA ANA 

PAPER 

En la ciudad de Machala, Capital 

de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy día lunes quince de Septiembre del año dos 

mil ocho;vY ante mí, ABOGADA BETTY  GALVEZ 

ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del Cantón Machala, 

comparecen por una parte en calidad de  cedentes 

vendedores los señores: INGENIERO ANGEL FLORENCIO
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CALLE GUTIERREZ, casado, debidamente acompañado 

de su cónyuge señora TERESA BERTILA IZA GAONA 

DE CALLE, modista; JACINTO VALENTIN CAJAMARCA 

MARQUEZ, empleado público, divorciado; ROSA MARGARITA 

ORDOÑEZ ROMAN VIUDA DE MONCADA, empleada 

pública, viuda; DOCTOR REINALDO CLEMENTE ROGEL 

RIVERA, soltero; LICENCIADA MARIA OLINDA SARMIENTO 

OCHOA, soltera; LICENCIADA MARIA DE LOURDES 

FEIJO FEIJOO DE AGUILAR, debidamente acompañada de 

su cónyuge señor SEGUNDO ELISEO AGUILAR MORA, 

profesor; INGENIERA EDDIE NERY INES QUIROLA 

VILLALBA, soltera; INGENIERO WILFRIDO HUMBERTO 

OJEDA ROMERO, debidamente acompañado de su cónyuge 

señora ZOILA ROSA SANCHEZ ROMERO -DE OJEDA, 

dedicada al hogar; y ABOGADO MANUEL ALBERTO 

GARCIA SUQUILANDA, debidamente acompañado de su 

cónyuge señora CARMEN IBELIAA ROMERO ORELLANA 

DE GARCIA, empleada pública; y, por otra parte en 

calidad de cesionario comprador el señor INGENIERO 

DARWIN ANTONIO CELI CELI, divorciado. Los señores 

comparecientes: Ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Machala, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la,presente Escritura Pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a continuación: --=======--- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 
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Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía Nuestra Empresa 

Educativa Nuemed Cia.  —Ltda., que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: -----=-.-- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte en 

calidad de cedentes vendedores los señores: Ingeniero 

Angel Florencio Calle Gutiérrez, debidamente acompañado 

de su cónyuge señora Teresa  Bertila Iza Gaona de 

Calle, Jacinto Valentín Cajamarca Márquez, Rosa Margarita 

Ordóñez Román viuda de Moncada, Doctor Reinaldo 

Clemente Rogel Rivera, Licenciada María Olinda Sarmiento 
e ! 

1: ochoa, Licenciada María de Lourdes Feijóo Feijóo de 

Aguilar, debidamente acompañada de su cónyuge señor 

Segundo Eliseo Aguilar Mora, Ingeniera Eddie Nery Inés 

Quirola Villalba, Ingeniero Wilfrido Humberto Ojeda Romero, 

debidamente acompañado de su cónyuge señora Zoila 

Rosa Sánchez Romero de Ojeda y Abogado Manuel 

Alberto García Suquilanda, debidamente acompañado de 

su cónyuge! señora Carmen Ibelia Romero Orellana 

de García; 'y, por otra parte en calidad de cesionario 

comprador el señor Ingeniero Darwin Antonio Celi Celi, 

todos los comparecientes capaces ante la ley para 

obligarse y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

efectos de la presente escritura. normmmmmmmaanao=- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Según escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala, 

Doctor José Cabrera Román, el diecisiete de Septiembre
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del año dos mil tres, aprobada mediante Resolución 

Número Cero tres - M- DIC - Cero doscientos doce, de 

fecha veintinueve de Septiembre del año dos mil tres, 

dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Machala, Abogado Nécker Franco Maldonado, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el nueve de 

Octubre del año dos mil tres, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada Nuestra Empresa 

Educativa Nuemed Cía. Ltda., con un: capital social 

de MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido 

en Mil quinientas participaciones iguales, acumulativas 

e ¡indivisibles de Un Dólar cada una; B) Los cedentes 

vendedores señores: Ingeniero Angel ¡Florencio Calle 

Gutiérrez, Jacinto Valentín Cajamarca  ¡Márquez, Rosa 

Margarita Ordóñez Román viuda de Moncada, Doctor 

Reinaldo Clemente Rogel Rivera, Licenciada María Olinda 

Sarmiento Ochoa, Licenciada María de Lourdes Feijóo 

Feijóo de Aguilar, Ingeniera Eddie Nery Inés Quirola Villalba, 

Ingeniero Wilfrido Humberto Ojeda - Romero y Abogado 

Manuel Alberto García Suquilanda declaran, que cada 

uno de éllos son propietarios de diez mil participaciones 

sociales del valor de Un dólar cada una enel 

Capital de la Compañía Nuestra Empresa Educativa 

Nuemed Cía.  Ltda.; y, C) En la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Nuestra Empresa Educativa Nuemed Cía. Ltda., celebrada 

el dos de Septiembre del año dos mil ocho, por 

acuerdo unánime de socios que representan el cien 
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1 ¡por ciento del capital social de la Compañía, libre y 

2 voluntariamente se autorizó a los señores: Ingeniero 

3 Angel Florencio Calle Gutiérrez, Jacinto Valentín Cajamarca 

4 Márquez, Rosa Margarita Ordóñez Román viuda de 

5 Moncada, Doctor Reinaldo Clemente Rogel Rivera, Licenciada 

6 María Olinda Sarmiento Ochoa, Licenciada María de 

7 Lourdes Feijóo Feijóo de Aguilar, Ingeniera Eddie Nery 

g Inés Quirola Villalba, Ingeniero Wilfrido Humberto Ojeda 

9 Romero y Abogado Manuel Alberto Garcia  —Suquilanda, 

10 para que cada uno de éllos cedan Seiscientas treinta y 

1 
1 
. 11 cinco participaciones de las que poseen en la Compañía 

e) Nuestra Empresa Educativa Nuemed Cía. Ltda., como a 

A ien converiga O 

14 TERCERA: CESION..- Presupuestos tales antecedentes, por 

15 medio del | presente instrumento público los socios 

16 señores: Ingeniero Angel Florencio Calle Gutiérrez, Jacinto 

17 Valentín Cajamarca Márquez, Rosa Margarita Ordóñez 

18 Román viuda de Moncada, Doctor Reinaldo Clemente 

19  Rogel Rivera, Licenciada María Olinda Sarmiento Ochoa, 

20 Licenciada María de Lourdes Feijóo Feijóo de Aguilar, 

21 Ingeniera Eddie Nery Inés  Quirola Villalba, Ingeniero 

22 Wilfrido Humberto Ojeda Romero y Abogado Manuel 

23 Alberto García Suquilanda, por sus propios derechos 

24 ceden y transfieren cada uno de éllos Seiscientas treinta 

25 y Cinco participaciones sociales de “las Diez mil 

26 participaciones sociales que cada uno de los  cedentes 

27 vendedores tienen en propiedad en la Compañía Nuestra 

28 Empresa Educativa  Nuemed Cía. Ltda. a favor del



1 señor Ingeniero Darwin Antonio Celi Celi, equivalentes 

2 a SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, 

3  enigual precio que declaran que reciben cada uno de los 

4  cedentes vendedores de manos del  cesionario comprador, 

an
 en dinero en efectivo, de curso legal, a plena satisfacción; 

6 debiendo asumir por causa de esta  tranmsferencia el 

7  cesionario comprador, todos los derechos y obligaciones 

g8 inherentes a las Cinco mil setecientas quince participaciones 

g adquiridas como socio de la indicada Compañía. ----=—=="=====m..- 

to CUARTA: RATIFICACION.- Presentes los: señores Teresa 

11. Bertila Iza Gaona de Calle, Segundo Eliseo Aguilar 

12 Mora, Zoila Rosa Sánchez Romero de Ojeda, Carmen 

13 Tbelía Romero Orellana de García, | inteligenciados del 

14 contenido y alcance de todas y cada una de las 

15 cláusulas de este contrato declaran que nada tienen 

16 que objetar al respecto, toda vez que| la cesión de 

17 participaciones que realizan sus respectivos cónyuges 

18 no contraviene a la Ley ni a los intereses de la 

19 sociedad conyugal, que tienen Conformada. --=-—=-========-=-- 

20 QUINTA: ACEPTACION.- El cesionario comprador declara, 

21. que acepta la transferencia de las participaciones sociales 

22 que antecede, por convenir a sus intereses. Sirvase 

23 señor Notario, agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

24 para la validez de esta escritura pública, quedando 

25 autorizado el  cesionario comprador para obtener que 

26 se tome nota de esta escritura en el Registro Mercantil 

27 del Cantón Machala, así como al margen de la 

28 correspondiente inscripción de la Constitución de la 

El texto de esta página continua en la número nueve.-  
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TADELA_ JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA: NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA NUEMED CIA. 

ÍJDA., CELEBRADA EL MARTES DOS DE SEPTIEMBRE — DEL DOS 
IL OCHO ALAS 09H00.- 

En la ciudad de Machala, a los dos días del mes de Septiembre del dos 
mil ocho, siendo fas nueve horas. en el local sede de la compañía, ubicado 

-las calles Av. Las Palmeras y I3ava. Sur, Edificio de la Cámara de 

industrias de El Oro, comparecen los socios señores: %.- Luis Alfredo 
jenítez, propietario de cinco mil (5.000) participaciones iguales, 

arumulativas e Indivisibles de un dólar cada una; 2.- Jacinto Valentín 
jamarca Márquez, propietario de diez mil (10.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivísibles de un dólar cada una; 3.- Ina. Agro. 
Angel Florencio Calle Gutiérrez. propietario de diez mnil (10.000) 

¿rticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una: 4.- 
Leda. Maria de Lourdes Felioo de Aguilar, propietaria de diez mil 
110.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una; 5.- Abg. Manuel Alberto García Suquilanda, propietario de diez 
mil (10.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cáda una; $.- Leda. Blanca Judith Mata Murillo, propietaria de cinco mil 
(5. 000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

ya; 7.-ina. Agro. Aitíricdo Humberto Ojeda Romero , propietario de diez 
1] (10.008) participaciones iguales , acumulativas e indivisibles de un dólar 

ada una; £.- Sra, Rosa Margarita Ordóñez Román , propietaria de diez 
mil. (10,000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una; 3.- Dr. Reinaldo Ciemente Rogel Rivera , propietario de diez 

mil g .080) participaciones iguales . acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada u az 10.-Ing. Com. Efidie Nery inés Quirola Villalba, propietaria de 

diez 0.009) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
- dólar a una, 1L.- Leda. María Olinda Sarmiento Ochoa , propietaria 

diez $ E 10, 000 3 participaciones iguales , acumulativas e indivisibles de 

un dólafEda una ; socios que constituyen el 100 por ciento del capital 
social; Sado . €l mismo Que asciende a la suma de CIEN — MIL 

DOLA AMERICANOS (USA 5100.000.00). Los Socios concurrentes 
acuer MEpOr Unanimidad de volos consliiuirse en Junta Extraordinaria y 

UniveréXi de Socios, de conformidad a a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías.- Con igual Unan imidad acuerdan tratar el siguiente Orden 
del DIA: Punto Unico: Cesión ide 635 participaciones por parte de Ao 

- de los siguientes socios: ingeniero Anger Florencio Calle Gutiérrez" Señor 

Jacinto Valentin Cajamarca: Márquez” Señora RogaA Margarita Ordoñez 

Roman Doctor Reinaido Clemente Rogel Rivera? Lcda. María Olinda 

Sarmiento Ochoa Profesora; María de Lour ee Feijoo Feijoo de Aguilar; 
ingeniera Eddie Nery lnés Guirota Villalba? Ingeniero Wilínido/ Humberto 

Ojeda Romero A Abogado Manuel Alberto García Suquilanda/a favor del 

Ingeniero Darvin Antonio Celi Cell La suma total de participaciones que se 

ceden es de cinco míl setecientas quince (5715) Preside ta Junta la 

Presidenta de la compañía Leda, María Olinda Sarmiento Ochoa y actúa 
como Secretario, el Gerente General de la compañía, Dr. Reinaldo Rogel 

Rivera - La Presidenta de la compañía, declara instalada la Junta y 

dispone que por secretaria. se elabore la lista de los asistentes.
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Seguidamente se procede a iratar el punto único del Orden del Día: El Socio 

doctor Reinaldo Rogel Rivera. indica que es necesaño fortalecer la 
tructura de la Compañía con personas que esten dispuestas a sequir con 
s ideales de los socios fundadores y solicita que se apruebe el ingreso 
ómo socio de la Compañía al ingeniero Darain Antonio Celí Celi, a quien 

onoce desde hace muchos años y es una persona gue goza de su 

confianza y que va aportar para que la compañía siga creciendo. La junta 
lego de varias deliberaciones, APRUEBA POR UNANIMIDAD, el punto 

Único matería de la presente Junta. Agotados los puntos del Orden del Día, 

A Presidenta concede un receso para la redacción de la presente acta, 

mplido el mismo y con la presencia del mismo numero de socios 

sistentes, se da lectura al contenido del acta . la misma que es aprobada 
or Unanimidad de votos de los socios presentes , con lo cual se declara 

doncluida la sesión siendo las doce horas del indicado día, firmando para 

onstancia la Presidenta , los señores Socios y el Secretario actuante. -——— 
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Machala, 30 de julio del 2009 Ú A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CIUDAD 

De Mis Consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a usted que en junta general extraordinaria y universal de 

socios de la compañía denominada NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA NUEMED CIA LTDA, 

celebrada el martes 2 de septiembre del 2008 ACORDÓ dar en cesión participaciones a favor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    

del Señor Ing. DARWIN ANTONIO CELI por un total de 5.715, de los socios que a continuación 

se detallan 

SOCIOS PARTICIPACIONES 

CEDULA CEDIDAS 

CAJAMARCA MARQUEZ JACINTO VALENTIN 0701554842 635, 

CALLE GUTIERREZ ÁNGEL FLORENCIO 0700046485 635 

FEIJOO FEIJOO MARIA LOURDES 0700807183 635 

GARCIA SUQUILANDA MANUEL ALBERTO 0700584188 635 

OJEDA ROMERO WILFRIDO HUMBERTO 1101351565 635 

ORDOÑEZ ROMAN ROSA MARGARITA 0701970758 635 

QUIROLA VILLABA EDDIE NERY INES 0700049893 635 

ROGEL RIVERA REINALDO CLEMENTE 0100117449 635 

SARMIENTO OCHOA MARIA OLINDA 0701889693 635 

TOTAL 5.715 

Cesión que fue insertada al margen de la escritura de constitución de la compañía y registrada 

a foja 4.470 del registro mercantil del año 2003 y al margen de la escritura pública de aumento 

de capital, suscripción y forma de pago y reforma de Estatutos de la compañía, a foja 5.627 del 

registro mercantil del año 2007. | _39AS5S - 

En tal virtud SOLICITO a usted que se actualice la base de los socios activos de NUESTRA 

EMPRESA EDUCATIVA NUEMED CIA LTDA y se inserte en el expediente de la compañía el 

nombre del Señor Ing. DARWIN ANTONIO CELI con cedula ++ 0701484461 como nuevo socio 

De ustedes muy agradecidos 

     do Rogel Rivera 

GERENTE GENERAL 

CI: 0100117449 
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1 Compañía  —Nuestra Empresa Educativa Nuemed Cía. 

2 Ltda. y para que obtengan que el Notario Segundo 

3 del Cantón Machala, tome nota ¡de esta cesión de 

4 participaciones al margen dela escritura de Constitución 

-5 de la expresada Compañía.- firma) ilegible.- Jorge Quezada 

6  Silva.- ABOGADO.- Matrícula Número; Ciento ochenta y 

7  tres.- Colegio de Abogados de El Oro”. -- -   

8 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

9 la minuta ¡inserta quedan elevados a Escritura Pública 

10 con todo el valor legal. Y, leída :que fue integramente 

11 ¡por mí la Notaria a los comparecientes, aquéllos se 

12 ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

a | _— A 
13, acto, de todo lo cual doy tez        
      

    

15 a 

AEPD ULA E 
16 Ing: orencio Calle Gutiérrez 

17 C.I.No. 07 00pa64ss 
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18  C.V.No. 238 - 0032 

SÁ 19 

20 

  Lab Lado 
21 ésa Bertila Iza Gaona de Calle 

22 C.INo. 1101112736 

  

23 C.V.No. 188 - 0094 

24 

25 

26 

  

27  C.I.No. 0701554842 

28 C.V.No. 237-0012 Siguen- 
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28 

  

las — firmas.- _ 7 

   Rosá Margarita Ordóñez Román vda. de Moncada 

C.INo. 0701970758 

C.V.No. 187 - 0138 

   
    

  

Rog Rivera 

Lcda. aQ) Y da Sarmiento Ochoa 

  

C.INo. 0701889693 

C.V.No. 206 - 0187 

Lcda. María de Lourdes Feijóo Feijóo de Aguilar 

C.I.No. 0700807183 

C.V.No. 021 - 0072 

Segundo seo Aguilar Mora 

C.I.No. 0700151335 

  

C.V. Exonerado por la edad 

      Siguen-  
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Villalba 

  

5  C.LNo. 0700049893 

6  C.V.No. 0103 - 160 

    

  

9 Ing. Wilfridy Humberto Ojeda Romero 

10  C.LNo. | 1101351565 

11  C.V.No. 279-0135 

  

Zoila osa Sánchez Romero de Ojeda 
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6 C.V.No. 242 - 0043 
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8 - NOTARIA TERCERA - MACHALA 

9 
SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo, 

10 
confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, 

11 QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en diez fojas útiles, 

12 sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.- 
13 
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-Once- 

FICO: Que con fecha de hoy nueve de Abril del dos mil nueve, se tomó 

nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los señores ING. ANGEL FLORENCIO CALLE GUTIERREZ, JACINTO 

VALENTIN CAJAMARCA MARQUEZ, ROSA MARGARITA ORDOÑEZ 

ROMAN VDA. DE MONCADA, DR. REINALDO CLEMENTE ROGEL 

RIVERA, LCDA. MARIA OLINDA SARMIENTO OCHOA, LCDA. MARIA 

DE LOURDES FEIJOO FEIJOO DE AGUILAR, ING. EDDIE NERY INES 

QUIROLA VILLALBA, ING. WILFRIDO HUMBERTO OJEDA ROMERO; 

Y, ABG. MANUEL ALBERTO GARCIA SUQUILANDA (Cedentes) a favor 

del señor ING. DARWIN ANTONIO: CELI CELI  (Cesionario), al 

margen de la Escritura Pública de Constitución - -de la compañía NUESTRA 

EMPRESA EDUCATIVA NUEMED CIA. LTDA. ., 2 foja No. 4.470 del 

Registro Mercantil del año 2.003; y al margen de la- Escritura Pública 

de Aumento . de Capital, suscripción y forma de pago y Reforma del 

Estatuto" de la mencionada: Compañía, a foja No. 5.627 del Registro 

Mercantil del año 2. 007..- El Reg ji dor Mercantil. AXE IOIK     
- . CANTON MACHALA
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NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 

antecede, al margen de la Escritura pública de CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA NUESTRA EMPRESA 

EDUCATIVA NUEMED CIA, LTDA., otorgada ante el Doctor José Javier 

Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, el diecisiete de 

Septiembre del año dos mi tres.   

Machala, 23 

       mo Y, 
AB. LUCIC A 

Notario Segundo Ínterino del Cantón Machala 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA.- Yo, 
Abogada Betty Gálvez Espinoza, en ejercicio de 
la atribución que me confiere el Numeral Cinco 

/ del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, 
( doy fe: Que la fotocopia que antecede es exacta y 

conforme del documento que se me ha exhibido; y, 
que es fiel copia del contenido y texto de la 
escritura matriz número Mil ochenta y tres 

dy 5 Correspondiente al año dos mil ocho, que se 
E Z encuentra en el archivo de la Notaría Tercera del 

xx E Cantón Machala; y en fe de éllo, confiero éste como 
ay ¿+ CUARTO TESTIMONIO, que en doce fojas útiles, 

qe Sello, firmo y rubrico en Machala, hoy día lunes 
AS veintisiete de Julio del año dos mil nueve: 

z —=HrÉ 

y e Betty Gáloos E, 
a E NOTARIA sc MACHALA 

   


